
  

NOTARIA E —_— 1 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 2647 

CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA FELIPE ANDRES 

VALVERDE MARTINEZ Y 

OTROS A FAVOR DE ADA 

ERLAE MARTINEZ GONZALEZ 

Cuantía $70,00USA 

CESION DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de Cuenca 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, a veintisiete de 

septiembre del dos mil siste, ante mi, doctor Kudén Vintimilia 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 

una parte los señores: FELIPE ANDRES VALVERDE 

MARTINEZ y su cónyuge la señora DANNA PATRICIA 

CHERREZ CHERREZ, LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y su cónyuge da señora MARIA AUGUSTA 

VELEZ GARATE; y, por otra parte, la señora ADA ERLAE 

MARTINEZ GONZALEZ; casada, manifiestan ser ecuatorianos 

los primeros comparecientes y Chilena la última compareciente, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, capaces ante la 

ley, 2 quienes de conacerles doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previoz, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase insertar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, úe acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES - Comparecen, por 

una parte, con la resolución de la Junta General Universal de 
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Socios de la compañia IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA, en calidad de 

cedentes Jos señores: FELIPE ANDRES VALVERDE 

MARTINEZ y su cónyuge la señora DANNA PATRICIA 

CHERREZ CHERREZ, LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y su cónyuge la señora MARIA AUGUSTA 

VELEZ CARATE; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, 

la señora -— ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ; 

manifiestan ser ecuatorianos los cedentes y Chilena la cesionaria, 

mayores de edad, de ocupación empresarios; de estado civil 

casados; domiciliados en este cantón, legalmente capaces para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los 

cedentes señores FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ 

y su cónyuge la señora DANNA PATRICIA CHERREZ 

CHERREZ son propietarios de TREINTA Y SEIS 
participaciones de un dólar cada una dentro de la empresa 

IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E 

HIJOS CIA LTDA. y los señores: LUIS HUMBERTO 

VALVERDE MARTINEZ y so cónyuge la señora MARIA 
AUGUSTA VELEZ CARATE son propietarios de TREINTA Y 

CUATRO participaciones de un dólar cada ubna deníro de la 

empresa IMPORTADORA HUMBERTO. VALVERDE 

PESANTEZ E-“HIJOS CIA LTDA - constituida mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 

Cuenca, el nueve de Noviembre del año dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número noventa y cinco, el seis de 

Febrero del año dos mil vno. TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes en la calidad que 

comparece y con la autorización de la Junta General 

Extraordinaria de socios que se adjunta ceden con transferencia



de dominio y posesión en favor de la Sra. ADA ERLAE 

MARTINEZ GONZALEZ las participaciones referidas en la 

cláusula anterior.- CUARTA: PRECGIO.- El precio por el que se 

realiza la cesión de participaciones es el de SETENTA 

DOLARES, que los cedentes declaran haber recibido de contado 

y 2 su entera satisfacción, por lo que transfieren en favor de la 

cesionaria el dominio y la posesión de las participaciones 

anteriormente descritas, libres de todo gravamen, quedando en 

consecuencia sujetos lós cedentes al saneamiento por evicción de 

conformidad a la Ley, a la vez que faculta 2 la cesionaria 

requerir- la inscripción. de -esta escritura por sí O Lerceros. 

QUINTA: (ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el 

presente contrato por ser otorgado a su favor, convenir a sus 

Intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. SUXTA: 

GASTOS.- Pos convenio de las partes los gastos escriturarios 

son de cuenta y Cargo de ta cesionaria.- Agregue Usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura - Atentamente, £.3 Dr. Ándrés Cordero Torres.- 

Abogado, Matrícula mil ochocientos del C.A.A. Hasta aquí la 

minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y satificándose en su contenido, ta dejan elevada 

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTO HABILITANTE.-



  

ACTA DE “JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE : LA COMPAÑÍA: 

“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA.” |... .. 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de:séptiembre del 2007, á partir de las-09H00'se' - 

- reúne.la Junta General UNIVERSAL de Socios de la “Compañía; ¡IMPORTADORA HUMBERTO . 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA,” , conformada. por los señores HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ, LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTÍNEZ, FELIPÍ" 'ANDRES ' 

VALVERDE : MARTÍNEZ;,' PAOLA - CAROLINA: VALVERDE MARTÍNEZ, quienes, - 

, representan, el sien por, ciento del capital social de la compañia, y por unanimidad resuelven Ñ 

constituirse en junta general universal de socios, al. amparo de los dispuesto en el Art, 238 de la Ley 

“de Compañías: Preside la Júuntá la señorita Carolitia Valverde Martínez, actía € comio 'sétretario;el á señor : 

“'Humberto”Valverde 'Pesantez, en su, calidad de; Eresidente, y, € Gerente General. Por unanimidad los, 

+ asistentes resuelven tratar el ¡siguiente orden del día esto es: : 1: 

- 1.- Autorizar la cesión de . treinta y cuatro en que “poses “LUIS HUMBERTO po 

41 VALVERDE: MARTÍNEZ, y lá cesión de treintá y seis participaciones ¡que posee FELIPE - . i 

ANDRES VALVERDE, MARTÍNEZ , en. la, compañía IMPORTADORA HUMBERTO . 5 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA: A favor de lá' Señora ADA ERLAE 

“* MARTÍNEZ GONZÁLEZ. Por disposición-del Présidente se prócedeía “tratár set único punto . 

del orden del. día; y Juego: de, las. deliberaciones pertinentes, al existir unanimidad de, a erjo 
  

entre socios de la compañía, se aprueba el punto del orden del día, autorizando al socio o LUIS si ; 

o HUMBERTO VALVERDE "MARTÍNEZ ceder treinta y cuatro "participaciones que poséeir C.- s | 

* en la compañía: IMPORTADORA: HUMBERTO: VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. . q 

LTDA. A favor de la señora ADA ERLAE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, así mismo se - . yr 

autoriza al socio FELIPE ANDRES VALVERDE' MARTÍNEZ ' ceder” treinta y "seis Ñ 

:Y * «participaciones que posee en la compañía: IMPORTADORÁ HUMBERTO VALVERDE - coo o 

, , . PESANTEZ E HIJOS :CIA. LTDA. A fayor de la señora, ¿ADA ERLAE MARTÍNEZ | : 

f GONZÁLEZ. Con lo que la señora ADA ERLAE MARTÍNEZ GONZÁLEZ “será dueña 

de setenta " participaciones dentro de la "Comipañiíá ' IMPORTADORA :HUMBERTO:': 

“¿VALVERDE 'PESANTEZ: E.: BIJOS - :CIA: LTDA. ¿Con , Je que;, el cuadro. de ,; 

participaciones de. Ma. Empresa ; “IMPORTADORA” HUMBERTO VALVERDE 
- 

. Er A 

  

PESANTEZ E HIJOS CIA LTDA" quedara de la siguiente o forma: 

  

  

        
  

o NUMERO DE 
SOCIO PARTICIPACIONES | 

. [HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 796 
PAOLA CAROLINA VALVERDEM. 3 07000 03% 00, l,, db 
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ADA ERLAE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 070 

TOTAL DE PARTICIPACIONES 400 * 
  

        

Por no existir más puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para que por Secretaría 

se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez concluido el receso, se da lectura de la 

presente acta, la misma que es aprobada unánimemente por los socios presentes, para constancia de lo 

cual suscriben en unidad de acto. 

pr A do e 

ES 
CAROLINA VALVERDE MARTÍNEZ 

    



  

  

  

£_ F). Felipe Valverde 

  

M.=F). Danna Chérrez.-F). Luis Valverde.-F). María de Valverde. 

F). A. Martínez.- F). R. Vintimilla B.- Notario Número Dos. 

.Se otorgó ante mí, en fe de ello con - 

fiero esta J9+A Copia que la firmo y la sello en Cuenca en el 

mismo día de su celebración. 

   - Rubin Vintimilla E Md 

Notario 29 

DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta 
transferencia de participaciones. Cuenca, 2/de septiembre del 

Do Rabin Bintimille 63) 
Notario 29 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: IMPORTÁDORA 

HUMBERO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA. inscrita con 

el No. 95 del REGISTR 

mil uno. CUENCA, 

REGISTRADOR MERCA! 

         
     

  

echa sei3 de febrero del dos 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. EL 

ly.) 
Dr. Reqibio AuquillaAucero 
REGISTR 2... MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA     
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Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 1075-DJ-07 

Cuenca, 31 de octubre de 2007 

T. No. 5339 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS C. LTDA.”, otorgada ante el señor 
Notario Segundo del cantón Cuenca el día 27 de septiembre de 2007, se ajusta a las exigencias legales 
contenidas en los articulos ciento trece y doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, “pudiendo ser 
registradas en el Departamento de Registro de Sociedades. 

  

Atentamente, 

 


